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PARTE OFICIAL
Presidencia del Conse/o de Ministros
S. Mí vi Rey Do a Alfonso XIII (qu* 

Dios guardo), S, M, la Reina Dofi» Víc
tor a Eugenia, 8, A, R el Principe de 
Asturias é Infames y demás personas 
Ü8 ;a Augusta Real Familia, continúan 
l’n uovodad en su importante salud,

(Gacetas ¡2/ i3 de Junio)

Núm. 1429

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Pu e r t o s .—Co n c e s io n e s ,—Habiendo 
presentado en este Gobierno Civil Don 
Juan Aguiió Varentí una instancia y 
proyecto solicitando legalizar un vara* 
doro, caseta para baños de mar y otras 
obras en la zona marldma que tiene 
construidas en el punto denominado 
Porto-Pi de la bahía de Palma, de con- 
lormidad con lo que dispone el articulo 
76 del Reglamento de 11 de Julio de 
1912, se abre información pública du
rante treinta dias contados a partir de 
la fecha de la inserción de este anancío 
on el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
afín de que las Corporaciones, entida 
des y particulares qus se consideren 
interesados puedan exponer, por escrito 
dirigido a este Gobierno Civil, cuanto 
estimen pertimente en contra del pro
yecto de que se trata, el cual estará de 
Bianiñesto al público durante las ho
ras hábiles de Oñcina, en la de Obras 
Públicas (calle del Temple 5, piso l.°)

Palma 9 de Junto de 1922.
El Gobernador.

Javier Millán

Núm. 1430
Ca r r e t e r a s .—Cir c u l a c ió n .—En la 

Gaceta de Madrid de 6 del actual, se pu 
buca una orden circular de la Dirección 
General de Obras Publicas de 29 de 
?Úayo último que dice lo siguiente:

«Reconocida por los que se ocupan 
de la conservación de carreteras como 
Una de las causas principales de la rá
pida destrucción de ios afirmados, la 
desproporción que se viene observando 
entre el peso de ios vehículos y el an
cho de las llantas, se dictaron en el Re- 
Blamento de Policía y conservación de 
cárreteras, disposiciones encaminadas 
6 disminuir ios perjudiciales efectos 
anotados, fijándose en el articulo 10 de 
dicho Reglamento las condiciones que 
deben reunir ios carros y carretas de 
dos ruedas en lo que se refiere al ancho 
de la llanta y al número de caballerías 

de tiro, y teniendonoac<aes'a Dirección 
General de que en algunas provincias i 
siguen circulando carros de do- rao- ¡ 
das, con más de cinco cabalies1 as, ha ; 
dispuesto recordar a V. 8, aquella día* I 
posición prohibitiva que debió surtir | 
sus efectos, a contar de los tres meses ; 
de la fecha en que entró en vigor o! Re- ; 
gla^ento de Policía y Conservacida - 
de carreteras, plazo que se ha cum- ■ 
piído con excesor. — S rvase V. 8.; por ’ 
lo tanto, dar al personal encargado - 
de la conservación de carro-aras las | 
órdenes oportunas para que en oaa pro 
viñeta y bajo su mas estrecha respon
sabilidad, considerando, además e^te 
servicio como de los mas pretor jo  es, 
evite en lo sucesivo la infracción que 
supone la circulación de carros o carre
tas de dos ruedas tirados por mas de 
cinco caballerías.—Lo que participo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos, Dios guardo a V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Mayo de 1922,—El 
Director General, Galves Cañero.»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para general 
conocimiento.

Palma 9 de Junio de 1922,
H Goberaxdro, 

Javier Millán

Núm. 1431
Pu ir t o s .—Co n c e s io n e s . — Habien

do presentado en este Gobierno Oí vil 
D, Pedro Alomar una instancia y pro
yecto solicitando legalizar una caseta 
para baños de mar y escalinata para 
darle acceso que tiene construida en la 
zona marííima de la bahía de Palma en 
el punto llamado Porto-Pí, de confor
midad con lo que dispone el art. 76 del 
Reglamento de 11 de Junio de 1912, se 
abre información pública durante trein
ta días contados a partir de la facha de 
la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de 
que las Corporaciones, entidades y par- 
uculares que se consideren interesados 
puedan exponer, por escrito dirigido a 
este Gobierno Civil, cuanto estimen 
pertinente en contra del proyecto de 
que se trata, el cual estará de manifies
to al público duiante las horas hábiles 
de Oficina, en las de Obras Públicas 
(calle del Temp e 5, piso 1.°)

Palma 9 de Junio de 1922, 
El Gobenisdorr

Javier Millán

Núm. 1432
Min a s .—Hab.endo renunciado el ín« 

teresado los tegisiros mineros de ligni
to «SuviaudaD (n,° 1.408) sito en Cana 
María de 8‘horc, O*an Jaume Qhim y 
otros, y i Remedios» (n.° 1.409) sito en 
Son P»rot y otros, ambos del término 
municipal de Alaró, be decretado con 
fecha de hoy la cancelación y feneci
miento de sus expedientes con arreglo 

al artículo 93 del Reglamento General 
para el régimen de la Minería.

Lo que «e publica en eáte Bo l e t ín  
Of ic ia l  nara que sirva de aoLficacióa 
al imeresado y en cumolim'.en:o y a los 
efectos del expresado articulo.

Palma 12 de Junio de 1922.
El Gobernador, 

Javier Millán

Núm, 1427
ADMINISTRACION

de Propiedadesle Impuestos de Baleares
Cib c u l a e , —Con el fin de queia exac

ción por ía Hacienda de impuasíos 
sobre la renta da Ble «es le Propios y el 
arbitrio de Pasas y Medidas pueda veri
ficarse en esta provincia con completa 
regularidad, se previenu a ios Ayunta
mientos y a las entidades propietarias 
de bienes de aquella ciase situadas en 
la misma, que deberán ajusfarse en 
todo cuanto se relaciona con ei pago de 
los expresados impuestos, » ins preven 
ciones siguientes:

1 .a Los Ayuntamientos que posean 
Bienes de Propios o tengan consignada 
alguna cantidad en sus presupu^sios de 
ingresos para el cómeme año econó
mico por el arbitrio de Pesas y Medidas, 
y las enadades propietarias de bienes 
de aquella clase, debezáu remiur a esta 
Administración cuando anas y otras 
administren por si mismo dichos bienes 
y arbitrios en U primera quincena de 
ios meses de Julio, Octubre, Enero y 
Abril, un certificado espreslvo de los in
gresos obtenidos en el trimestre an*e 
rior y de ¡as cantidades que hayan sa- 
úsfecbo en dichos trimesires por ei im- 
pueato del 10 por 1U0 de aprovehamien- 
ío s  forestales y por la comribucióa te
rritorial correspondiente a los bienes 
de Propios, jastificadas estas últimas 
con el recibo o recibos del trimestre a 
que los ingresos se retiaran, cuyas can
tidades habrán de deduchse del importe 
da estos Ingresos al practicar 1.» nqui- 
dación, como dispone la prescripción 
4.a de la R. O. de 14 de Juno de 189?.

2 .a Los Ayuntamientos que no po
sean bienes de Propios no esfan onliga- 
dos a remuir trimesiraimente a esta Ad
ministración ei certificado a que queda 
hecha referencia en ei apartado ante
rior, bastaráqudlasentidades que hasta 
la fech» no hayan remitido ei documen
to de referencia, lo remitan dentro del 
presente mes en el que de una manera 
clara y terminante hagan constar tai 
circunstancia. En el caso de que duran
te el preseme afio económico adquieran 
bienes de aquella clase deDerau remitir 
la certificación mencionada eu la pre 
vención anterior eu la 1.a qu ncena del 
mes siguiente en que se vinfique dicha 
adquisición.

3 .a Las Corporaciones Municipales 
que hayan acordado arrendar todos o 
algunos de sus Bienes de Propios o el 

arbitrio de Pesas y Medidas, deberán 
remitir si no lo han hecho yá al Sr, De
légala de Hacienda cer limaciones re
pasadas de cada aaa de las subastas, 
en las que se insertarán el acta de di
chas subastas y el acuerdo adjudicando 
definitivamente el arriendo, y se con 
signarán además, el nombre, apellidos, 
vecindad y domicilio dei arrendatario o 
arrendatarios, los cuales e^ án obliga
dos a ingresar en las cajas del Tesoro, 
bajo eu responsabilidad, Uparte corres- 
pondíénte a cada uno de aquellos en 
los meses de Julio, Octubre, Enero, 
y Abril, pues de no hacerlo se proce
derá contra ellos por ia vU deapremio, 
incautándose la Hacienda, en caso de 
insolvencia de Us fianzas constituidas 
en garantía de los contratos de arriendo.

Esta Admínis ración, confia en que 
las Corporaciones anteriormente men
cionadas cumplirán con toda exactitud 
y puntualidad las prevenciones con .enL 
das en la presante circular, avi ándola 
can ello ei tener que proponer ai Señor 
Daiegado da Hacienda, en cumplimien
to de io  dispuesto eu ¡a regia 2.a de la 
R. O. de 14 Jubo Je 1897 ia aplicación 
a los morosos de los correctivos qua 
establece el apartado 21 iei articulo 6.° 
del vigente Reglamento orgánico de la 
A im.nistracíón económica provincial.

Palma 10 de Junio de 1922.—El Ad
ministrador, Mateo Ros.

Núm. 1444
ADM1NI81KAOION PRINCIPAL 

DE a d u a n a s d e pa l ma
Anuncio, — Hab dudóse decretado con 

faena 30 M»yo ei abandono .te un bulto 
importado según partida 7.a do Ma ís o - 
na, por no haDaroe presan.ado consig
natario, se h*ce público a los efectos 
que previene la regla 4.a del articulo 
281 de las Ordenanzas da AJuanas, ad
virtiendo que trascurrido el plazo de 
ve nte días que señala dicho articulo sin 
que se haya interpuesto reclamac Oa al
guna, se procederá a lo que haya lagar,

Palma 12 de Jumo de 1322, —El Ad
ministrador, E. Alabern,

Núm. 1445
Auundo. -Habiéndose decretado con 

fach * 3Ü Mayo ei abandono de 19 far- 
nos de gomas importados, según parti
da única de Liverpool por no haberse 
presentado consignatario, se hace pú
blico a los efectos que previene la re
gla 4.a dei articulo 281 de las Ordenan
zas de Aduanas, adv^rtieado que trans
currido el plazo de veinte días que se 
ñata dicho articulo sin que se haya m- 
terpuesío reclamación alguna, se pro
cederá a lo que haya lugar,

Palma 12 ae Jumo de 1922,—El Ad- 
min strador, E. Alabern.
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¿Hm. 1446
Anuncio.—Hibiéndo e decretado con 

fecCdi bü Mayo el abandono de una ca
ja importada según partida única de 
Argel por no haberse presentado con
signatario, se hace público a los efectos 
que previene la regia 4.6 del articulo 
281 de las Ordenanzas de Aduanas^ ad- 
víríiendo que transcurrido el plazo de 
Veinte días que señala dicho artículo 
sin que se haya interpuesto reclama 
ción alguna, se procederá a lo que haya 
lugar,

Palma 12 de Junio de 1922.—El Ad
ministrador, E. Alabern.

Núm. 1440
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formados por la Junta general los 
repartimientos en la parte Real y Per
sonal para el año 1922 a 1923, formados 
con arreglo al R. D, de 11 de Septiem
bre de 1918, permanecerán expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de Ib dias 
hábiles contados desde el siguiente al 
de la inserción en el B. O., durante di
cho plazo y tres días días después serán 
admitidas las reclamaciones que se 
produzcan con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 96 del citado R, D»

Muro 13 de Junio de 1922,—El Alcal
de, Miguel Mulet.

Fijadas por este Ayuntamiento las 
Ouenias Municipales de 1921 a 192z, 
permanecerán expuestas al público los 
documentos justificativos a efectos de 
reclamación en la Secretaria de esta 
Corporación por espacio de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente de 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
a fin de que puedan ser examinadas y 
presentar las reclamaciones por‘escrito 
que tengan por conveniente.

Muro 13 de Junio de 1922,—El Al
caide, Miguel Mulet,

Núm. 1421
ALCALDIA DE CAMPOS

DEL PUESTO
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta localidad corres
pondientes ai ejercicio de 1921-22 con 
ios oocumenioa que las jusi.ficau, pre
via censura dei 8dñor Regidor S.ndico, 
se hace público que ias mismas se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince uias, ai objeto de que cualquier 
vecino pueda examinarlas, y producir 
ias reclamaciones u observaciones que 
estime por conveniente; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea dicho 
piazo, no se admitirá ninguna, 
^Campos del Puerto 11 da Junio de 
19z2. — El Alcaide, Cosme M. Oiiver 
y Liadó,

Kum, 1425
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA 

^Fjadas definitivamente ias cuentas 
municipales de esta localidad corres 
ponditin.es ai ejercicio de 1921-22, con 
los docu-uemos que ias justifican, se 
hace público que estarán de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corporación a 
efectos de reclamación, por espacio de 
qumce días hábiles contados desde el 
siguiente ai en que se publique el pre
sente anuncio en el B, O. de esta pro
vincia,

Escorca 10 Junio de 1922,—El Alcal
de, Miguel Cerda,—P, A, del A.—Juan 
Kosseiló, Secretarlo.

Num, 1449
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Fijadas deflnuivamen.e ias cuentas 

municipales de esta localidad corres 
pondientes al ejercicio de 1921 22 con 
los documentos que las justifican previa 
censura del Señor Regidor Sindico, se 
hace público que las mismas se halla
ran de manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, al objeto de que cualqu.er ve
cino pueda examinarías y producir las 
reclamaciones u observaciones que es
time por conveniente; en la inteligen

cia de que transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Andraitx a 11 de Junio de 1922,—Eí 
Alcalde, Junn Riera,—P. A, del A< — 
Jaime Porcel, Secretarlo.

Núm. 1434
ALCALDIA de MARIA DE LA SALUD

Fijadas definitivamente las cuentas 
munícpales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1921-22 con 
los documentos que las justifijan, pre
via censura del Señor Regidor Sindico, 
se hace público que las mismas se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, al objeto de que cualquier ve
cino pueda examinarlas y producir las 
reclamaciones u observaciones que es
time por conveniente; en la inteligencia 
de que, transcurrido que sea dicho pla
zo, no se admitirá ninguna,

María de la Salud a 6 de Junio de 
1922,—El Alcalde, Miguel Pastor.

Núm, 1443
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formado conforme dispone el R, D. 
11 Septiembre 1918 el repartimiento 
general entre los contribuyentes foras
teros que por dicho concepto han de 
tributar a este Ayuntamiento durante 
el ejercicio de 1922-z3, estará expuesto 
al público a los efectos del articulo 96 
de dicho R, D. en esta Secretaria, por 
espacio de quince días a contar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B, O,

Petra 12 Junio 1922.—El Alcalde 
Tiente l.°, Antonio Ribot,

Núm. 1448
AYUNT.® DE LLUCHMAYOR

HAbiendo acudido a este Ayunta
miento el vecino Bartolamé 8alvá Puig- 
server solicitando permiso para insta
lar dos motores, uno a bencina de 6 
H. P. y otro eiectr.co de 2 H. P. y ma 
quinaria para fabricación de calzado en 
la casa calles de Gamundi n.° 5 y Ra
món Lull n.° 2, se abre información pú
blica por cues días hábiles, que serán 
contados del siguiente al que se publi 
que este anuncio en el B. O. para que 
cualquier imaiesado pueda alegar en el 
expediéntelo que tenga por conteniente.

Lluchmayor 13 Junio de 1922.—El 
Alcaide accidental Antonio Monserrat, 
— P. A, del A.—Guillermo Aulet, Se
cretario,

Núm, 1437
AYUNTAMIENTO DE MASON

Cu e n t a s  Mu n l u ipa l b s .—Fijadas de- 
finitivamenie las cuentas municipales 
correspondientes al año económico 1921 
a 1922, quedan expuestas al público en 
la decretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días a los efectos del 
anlcuio 161 de la la Ley municipal,

Mahon 12 Jumo de 1922,—El Alcalie 
Presidente, Maleo Seguí,

Núm, 514
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Enero de 1922.
Sesión ordinaria del día 3,—Presidió 

el señor Alcaide don Gaspar Pone Za- 
bala, asistiendo los Concejales señores 
Oaves Verger, Pons Meoquida, Oaves 
Smtes, Pons Carreras, luduií,

Acuerdos: Aprobar el acia de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar ios extractos de las actas de 
las sesiones ceiebradas^en Diciembre.

Aprobar la distribución de fondos pa- 
ru este mes.

Aprobar varías cuentas,
Aprobar el concurso de suministro de 

víveres a la Beneficencia Municipal du
rante el presente trimestre,

Quedar enterado de no haberse toma
do acuerdo definitivo sobre la creación 
de la Brigada provincial sanitaria, en 
la Asamblea de Alcaldes celebrada en el 
Gobierno civil de Baleares,

Aprobar al piano de obras de repara
ción del puente de «Turduneli»,

Admitir la renuncia del Concejal se
ñor Pons Carreras, del cargo de inspec
tor del servicio ue coches fúnebres.

La función de Beneficencia tendrá lu
gar en el Teatro Principal el di» cinco 
del presente mes,

Manifestar al señor Inspector de pri
mera enseñanza lo que respecto al pro
yectado cursillo acordó el Ayuntamien- I 
to en sesión de 29 de Noviembre último, I

A informe de la Comisión de Hacien
da, cuentas,

De la Comisión de Beneficencia cuen
tas de gastos de Diciembre,

De la Comisión de Fomento, instan ■ 
cías de los siguientes:

De don Martin Escudero Seguí solici
tando permiso para ampliar la caseta 
de la villa que posee en el camino de 
• Ses Rodeas»,

De dan Juan Bals Cardona para abrir 
una ventana en el frontis número 113 
de la calle de Pi y Margall lindante con 
la de San Manuel.

De D. Guillermo Carreras para cons
truir una canal por debajo de la acera 
para conducir a la calle los sobrantes 
de las aguas de lluvia de la casa núme
ro 24, de la calle del Bastión, e

De don José Seguí Lluch para que se 
le alquile una caseta carneceria o se le 
señale un puesto en el Mercado del Car
men para la venta de carnea frescas,

Moción del Señor Tuduri para que se 
mejoren las condiciones de la caseta que 
ocupa el fielato de la Cues .a de la Ala
meda, .

Para estudiar sí los carros que el 
Arrendatario ha de destinar a la reco
gida de basuras, reunen las condício 
nes reglamentarías.

Da la Junta de Cementerios para que 
informe lo que proceda acerca de las 
obras preliminares que deberán efec
tuarse para poder construir la bóveda 
del sótano en un solar del ensanche del 
Cementerio católico.

Y se levantó la sosión.
Sesión ordinaria del día 10,—Presi

dió el señor Alcalde don Gaspar Pons 
Zabaia, asistiendo ios Concejales seño 
res Pons Sitges, Sintes, O Ives Sinies, 
Pons Mesquída, Bagur, Aioy.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ord.naríu anterior,

Idem varías cuentas,
Idem las cuentas de Beneficencia de 

gastos de Diciembre.
Conceder las autorizaciones siguien

tes:
A don Martin Escudero Seguí para 

efectuar obras en la caseta que posee 
en el camino de Ses Rodeas.

A don Juan Bais Cardona para abrir 
una ventana en la pared da la calle de 
San Manuel perteneciente a la casa nú
mero 113 de la calle de Pi y Margall.

A don Guillermo Carreras para cons
truir una canal que atravesando la 
acera conduzca a la calle los sobrantes 
de las aguas de lluvia de 1* casa núme
ro 24, de la calle del Bastión.

A don José Seguí Lluch para estable
cer un puesto de venta de carnes fres
cas en el ala Sur del Mercado del Car
men.

Consignar en acta el más expresivo 
voto de gracias para laa entidades y 
personas que en la noche de ayer con
tribuyeron al mejor resultado de la 
función dada en el Teatro Principal a 
favor de los Establecimientos Municipa
les de Beneficencia.

A informe: Las Comisiones de Ha
cienda y Gobernación estudiarán el Re
glamento que para el régimen obligato
rio del redro obrero se publicó en la 
«Gaceta de Madrid» del 23 de Enero de 
1921, y propondrán lo que al Ayunta
miento corresponda respecto a su per
sonal asalariado.

A estudio de la Comisión de Gober
nación: Para determinar las vacantes 
de Con aójales a cubrir en las primeras 
elecciones generales.

Mociou ael señor Pons Mesquída pa
ra que se jubile con todo el sueido a ios 
uos serenos más ancimnos, cuya edad 
les hace uihcuitoso el cumplimiento de)

I cargo
A estudio de la Comisión de Hacien

da, cuentas.
A estudio de la Comisión de Fomento;
Instancia de don Francisco Pons Pons 

pidiendo permiso para abrir una puer
ta, reformar otra y convenir en puer; 

ta dos ventanas de Ja casa ncmero 
de la carretera de Mahón a Oiudadela,

Instancia del mismo señor pidiendo 
permiso para trasladar a la referid! 
casa el motor eléctrico de 2 C. F, que 
tiene montado en la número 51, de |8 
de 8au José.

Moción del señor Bagur para que ¿g 
cubra la cuneta de ia parte de ¡a cu 
rielera de Mahon a Cindadela compren* 
dida entre la calle la calle de Píieio y 
Caules y el fielato de consumos por me. 
dio de acera, que se construirá en R 
misma forma como las existentes en 
algunas de aquellas casas.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 18.—Presidié 

el señor Alcalde don Gaspar Pons Zab». 
la, asistiendo los Concejales señores 
Gomíla, Pons Biiges, Olives Smtes, B». 
gur, O.ives Verger, Pons Mesquída, 
Mír.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se* 
slón ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Quedar enterado de haber producido 

1,323 pesetas 80 céntimos la función ce
lebrada el 9 del actual, en el Teatro de 
esta ciudad, a favor de los Establecí- 
m entes municipales de Beneficencia,

Proceder en una de las próximas se* 
siones ai sorteo de amortización de 
6 600 pesetas nominales del empréstito 
municipal de 132.000 pesetas, al 6 por 
100.

Efectuar pequeñas reparaciones en 
la chimenea de calefacción del Teatro 
Principal.

Declarar las siguientes vacantes de 
Concejales a cubrir en la primera reno
vación bienal.

Vacantes ordinarias,—Cesarán por 
haber sido elegidos en 11 de Noviembre 
de 1917, ios señores siguientes:

Primer Distrito: D. Gabriel Gomíla 
Paihser y D, Juan Panchas Mesquída.

Segundo Disirno: D. Guillermo Pons 
Gomíla, D. Miguel Sinies Bagur y Don 
Gaspar Pons Zabaia.

Tercer Distrito: D. Francisco Pons 
Cardona, D, Juan Pons Simes y Don 
Juan Pons Tuduri.

Cuarto Distrito: D. Juan Pons Mesqui' 
da, D. Sebastián Olives Verger y Don 
Juan Orilla Arbona.

Vacante extraordinaria.—Se cubriré 
la vacante producida en 30 de Agdoio 
de 1921 por el Concejal D. Manuel Bel- 
trán Liabrés, procedente de la elección 
que tuvo lugar el 8 de Febrero de 1920.

A informe: El señor Arquitecto for
mará los siguientes proyectos:

L° De construcción de aceras de 
piedra caliza en ambos lados del troso 
de carretera de Mahón a Oiudadela, 
comprendido desde la entrada a esta 
ciudad hasta el fie.ato de Cousumos,

2,° De construcción de una noer» 
chimenea para la calefacción del Tes* 
tro Principal.

De la Comisión de Hacienda:
Tendrá presente ai formar el proyecto 

de Presupuesto ordinario para 1922*^ 
las disposiciones del Reglamento qu9 
para el régimen obligatorio dei retir» 
obrero se puolicó en la «Gaceta de M»' 
dnd> de 23 de Diciembre ultimo.

Cuernas.
Extracto de la cuenta corriente dei 

apoderado del Ayumamiemo en Palma-
Acta de ia inspección practicada P°r 

el arquitecto a las obras ue la casa d u * 
mero 43 ue la caite de Prieto y Cu»ieB' 
cuya pared lindante con la de C*í4°u* 
y O.tiia se ha retirado a ia línea ofic1** 
en virtud de un acuerdo ael Ayuuí* 
miento.

A estudio de la Comisión de Fomefi'°' 
Instancias de ios bigüiemes: . ,

De don Antonio Pons Mascaré sofi6 
tanuo se le autorice traspasar ia pr»?1® 
aud ael kioeko número 39 y 40 ael 
cada del Carinen a favor ae don ¿D1 
nio tiegui Guerrero.

De aou Juan Caves Seguí par* 
una puerta en el frontis numero 
ta calle ue Andrea,

De don Bernardo Seguí Carrera 
ra construir una casa en terreno» 4 
posee a continuación de la calle d® 
Jaime, pueblo de san Ciememo, 8 
tanao la acera a 1a ya existente 6Ü 
misma vía.
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De dou José FloHt Llambiaa para le* 
van’^r cuatro h'l&daa de s'lbrcs ’a fa 
ch»da de un terreno que posee en el 
cuarto hectómetro del segundo kilóme
tro de la carretera de San Luis.

Bscríto del Señor Arquitecto propo
niendo:

a) Sustituir por tubos de fundición 
de hierro los de cemento que forman el 
tramo de mayor presión de la tubería 
que conduce el agua del depósito de la 
huer«a del Hoopital al grifo de la calle 
de San José.

b) Emporrar una tubería en el mu
ro del depósito para tomar directamen
te el agua en sustitución del sifón.

c) Colocar una llave en el punto de 
partida de la conduce ón y un grifo al 
final del mismo conducto,

A estudio de la Comisión de Consu
mos, cuentas de Diciembre.

A estudio de la Junta de Cemente
rios, instancia de don Juan Orilla Oli
ves solicitando se le ceda la propiedad 
del solar n.0 4 del Cementerio Católico 
del pueblo de San Clemente, y el suple- 
memo necesario para ¡a büjaüa ai só
tano.

A estudio de la Comisión de Benefi
cencia, moción del Señor Gomila pare 
que se renueven tros camas con sus ac
cesorios de la sala dó operaciones y las 
sillas de la sala de hombres del Hospital,

A estudio de las Comisiones de Bene 
ficencia y Hacienda, instancia de don 
Guillermo Liobera, Arrendatario del 
servicio de coches fúnebres, pidiendo el 
cumpnmienio del articulo 10 del contra- 
ío y de los números 63 y 64 del Regla
mento del Cementerio Católico de esta 
ciudad,

Y se levantó la sesión
Sesión del día 24. Presidió el señor 

Tercer Tómente ne Alcalde don Juan 
Orilla Arbona, asistiendo los Concejales 
señores Gomiiia, Simes, Olives Sin es, 
Bagur, Pons Carreras, Pons Mesquida, 
Tudurí,

Acuerdos: Aprobar el acia de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuantas,
Aprobar las sigmemes cuentas de 

Consumos de Diciembre:
IbGBESOS Pesetee

Producto de la 1.a tarifa . . 31.2Ü6 U6
Producto de la 2.a tarifa . . 5.740 02

Ga s t o s
Peison»! 4.658‘50
Aguinaldos. ...... 1,570*00
Oíros........................................ 314'25
Cuota para el Tesoro . , . 9.237*14
Liquido para el Ayunt.° . , 20.166'19

35.946*08

Quedar eníerano doi siguiente resul
tado obtenido por el Impuesto de Con» 
sumos durante el año 1921:

IBGBESOS Poseía

Producios de ¡a 1.a t»rifa.. . 272.695'44 
Producto de la 2.a tanta, . 54.8z2,69

Ga s t o s
Personal y otros, . . . . 60.666*13 
Cuota para el Tesoro, . . 110.845 35 
Liquido para el Ay uní,® . 155.906*65

Suma..................... 327,418*13

Comparado con el año 1920 resmia 
Un aumento de 17,936*39 pesetas a fa 
’or aei año 1921.

Resolver en el sentido siguiente la 
*euiamación producida por el Arrenaa- 
^ario del servicio de coches fúnebres;

4.° Que ei señor Alcalde ooro acer- 
^Edamente al imponerle multas para 
eorregir las fauas observadas en el 
cumplimiento aei servicio; y

Que ei Ayuntamiento en sesión 
Qe 16 de Moviemure de 1920 ya resol
ló subte anaiogo asunto expuesto con 
rBiacion al arucu.o 10 del contrato y 
•rticuma 63 y 64 uei Reglamento del 
Cementerio Uatonco.

Adquirir algunas sillas para la sala 
de hombres dei Hospital Civ h  y restau- 
rai algunas camas ael estableilmiento.

Aprobar ia minuta de reclamación 
que na ae elevarse ai señor Delegado 

dé Hacienda en contra del recargo so 
bre ciertas partidas de gastes del per
sonal y material de alumbrado público 
que Impuso el señor ingeniero inspec
tor de Hacienda,

Solicitar del señor Ministro de Ha
cienda la aclaración de la Real orden 
de 10 de Enero de 1920 en el sentido 
de que no es aplicable al contrato que 
en 1893 se celebró con la Eléctrica Ma 
hocesa para el alumbrado público de 
esta^Giudad, ínterin no fenezca el mis
mo,

Imponer el máximum de recargo 
Municipal sobre impuestos y contribo» 
C’ones del Es ado para el próximo ejer
cicio de 1922-23

Efectuar pequeñas reparaciones en 
la Cárcel del partido.

Construir un tabique en el Fielato 
de la Cuesta de i» Aiameda.

■ Por sorteo resultaron amenizadas 
las siguientes obligaciones, de 50 peso 
tas una, del Empréstito municipal de 
132.000 pesetas al 6 por 100 anual: nú
meros 97, 98, 741 a 750, 1.051 a 1 070. 
1.741 a 1 760, 1.871 a 1910, 1.951 a 
1.970, 2 051 a 2 065 y 2 121 3 2 125, 
valor nominal en junto 6.600 peat las.

Conceder las licencias siguientes:
A dou Antonio Pons Mascaré para 

traspasar a favor de don Antonio Seguí 
Guerrero la propiedad del kiosco nú
mero 39 y 40 del Mercado del Carmen,

A don Bernardo Seguí Carreras para 
levantar una casa en terrenos que po
see a continuación de la calle de San 
Jaime, pueblo de San C emente.

A informe de la Comisión do Hacien
da, cuentas,

De la Comisión de Fomento, instan
cias de ios siguientes:

De don Juan Mascaió y otros veci
nos domiciliados en la calle de Pi y 
Margall, pidiendo que a fin de evitar 
se repita el triste suceso acaecido el 
oía 18 del actual, que causó la muerte 
a una pobre niña atropellada por un 
coche, se dicten disposiciones a organi
zar el tránsito rodado por dicha calle e 
indicando la conveniencia de estable
cer un itinerario de salida por las ca
lles del Carmen, Santa Eulalia y San 
Manuel y otro de entrada a esta C udad 
por la calle de Pí y Margal!,

Da doña Margarita Pont Oiiver pi
diendo permiso para colocar canalones 
en el frontis número 218, de 1a calle de 
Pi y Margall.

De don Mateo Terrés pidiendo permi
so para colocar canalones en la facha
da número 5 y 7 déla calle de San Pa 
bio.

De doña Paula Seguí Seguí pidiendo 
permiso para colocar una puerta y una 
ventana en el frontis número 2, de la 
calle de la Concepción,

De don Francisco Pons pidiendo per
miso para convenir en puerta cochera 
la número 49 de la calle de San José y 
abrir una puerta accesoria en la casa 
número 163 de la carretera de Ciuda- 
dela,

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 31.—Presidió el 

Sr. Alcaide D, Gaspar Pons Zsbala, 
asistiendo los Concejales tires, Boscb, 
Olives Sintes, Pons Mesquida, Bagur, 
Mir, Gomila,

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas,
Couceaer las licencias siguientes:
A D,a Margarita Font Olivar para 

colocar canalones en el frontis número 
218, de la cahe de Pi y Margal,

A D. Mateo Terrés para colocar ca
nalones en la fachada números 5 y 7 de 
la calle de San Pablo.

A D.* Pauta Seguí Seguí para colocar 
una puerta y una ventana en la facha
da número 2 de la calle da la Concep
ción.

A D. Francisco Pons Pons para con
vergir en puerta cochera ia numero 49, 
de la cana de San José, y abrir una 
accesoria en la casa número 163, da la | 
carretera de Ciudadela,

A D. Frauciaoo Pona Pons para tras
ladar a la casa número 176, de la carra- । 
tera de Ciudadela, ai motor eléctrico de t 
2 C, F, que tiene montado en la núme- 1 
ro 51 de la de Ban José, ■

Quedar enterado de haber sido apro
badas por Ir Com'Bión prrvn?*''’ ‘rr 
cuentas de ingresos y gastos de la Cár
cel del partido y del Tribunal del Jura
do correspondientes a 1920 a 21.

Agradecer al doctor D. Enrique Ala- 
bern, hijo adoptivo de esta c udad, el 
ejemplar que ha regalado al Ayunta
miento de la obra que ha pubiieado so
bre «Lactancia artificia! eu las institu
ciones de puericultura y en la práctica 
privada,»

Consignar en acta el sentimiento de 
la Corporación municipal por el falle
cimiento del Sumo Pon:ifice Benedic
to XV.

Prohibir la parada de caballerías y 
carruajes en la plazoleta de la calle 
Puente del Castillo.

A informe de la Comís ón de Hacien
da, cuent is.

De la Cjmlb.'óa de Fomento,
Para qu» estudie la form? da arre* 

glar el depósito de agua del Laborato
rio municipal de asá '

Común C' ción del Sr. J^d accidental 
de la Cárcel del partido n erasaudo se 
agn guea a sus habitaciones las o ras 
dos con.guas ocupadas por >n Ar 
chivo.

Estados de pío u c ío j y gas os de 1921 
de U hueríá del Hespí al civil.

Instancias de los siguientes:
A D.a Muría Pons Pons pidiendo per- 

mise para abrir una segunda puerta en 
el frontis n.° 41, de la calle de Bélgica,

Da D. Francisco Ferrer Ballester pi
diendo permiso para recorrer una vea 
tana y la puerta y abr r o ra puerta 
accesoria en la fachada número 15 de 
la calle de Santa Ana.

A estud o de la Comisión de Gober
nación, proyecto de D. Juan Ramírez 
Ibañez par» la fundación en es".3 ciu
dad de una Academia musical, con el 
apoyo dei Ayuntam en-.o.

De Ja comisión da Hacienda, instan 
cías de don Juan Buau i y don Gu 11er 
mo Pons Gom ia en paveón de ser 
nombrados para el cargo vacan e ¡a 
Recaudador de arbitrios. L*s Jamás 
inetaacíus que puedan producirse a 
igual fin, pasarán también a as uelo de 
la misma Comisión.

Y se levantó la Bastón.
Aprobados por ol Ayunumien ) en 

sesión do 7 de Febrero de 1922. —El Sa- 
cretarío, Santiago M*spoch. — V.° B.°— 
El Alcalde Presídeme, Gaspar Pons.

Núm. 1423
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tá ’riOt 

Jjie\ de primera Instancia é Instrucción 
de la ciudad y partido de Mahón.
En virtud del presente se hace s^ber 

que por resolución de la Audiencia 
Provincial de Palma ha quedado sm 
efecto la requisitoria dei procesa ;o en 
causa que se siguió en este Juzgado por 
adulterio, del procesado Juan Sudev d 
Roca y en su consecuencia se dejó iu 
efecto la busca y captura que del mismo 
se interesó de todas las autoridades y 
agentes de la policía,

Lado en Mahón a ocho de Junio de 
mil novecientos veintidós, —Ismael Ro
dríguez Solano. —P, S. M., Genaro Gon
zález.

ñium. 1433
Ju z g a d o  d e 1.a in s t a n c ia  d k  in c a

Cédula de citación
En autos ordinarios de mayor cuan

tía, sobre rescisión o nulidad de contra
tos, que i«nte este Juzgado y Secreta
ria sigue Francisca Pascual Pol, con
tra herederos deaconacidos de Gaspar 
Perelló Pol y otros, cumpliendo provi
dencia de fecha de ayer, recaída a solí 
citud de ia Pascual, se cita y emplaza 
a dichos herederos desconocidos de 
Gaspar Pereiló Pol, para que compa
rezcan eu dichos autos, dentro de nue
ve días improrrogables, personándose 
en forma preniéndo.es que, si uo compa
reciere, le parara el perjuicio que haya 
lugar eu derecho.

Inca diez de Jumo de mil novecientos 
veinte y dos, — Ei Secretario, Miguel 
Bampol.

3
Sáto. ittO7 

CO^TRIBUOION URBa ó íA

4.^ trimestre de 1920-21
D, Jaime Ignac o Salom V.Halonga, Re

caudador ejecutivo de la Zona 1.a 
de Palma d< ia que es Amadatario 
D, Bartolomé Mir CalafelJ, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por démeos del concepto 
contributivo y trims.ie arriba expre
sado, se ha dictado con fecha 7 Junio 
1922 la biguiente:

«Providencia. -No habiendo satisfe
cho ios deudoras que a continuación se 
expresan sus descubiertos con la Ha
cienda, ni-podido realizárselos mismos 
por ei embargo y venta de b enes mue
bles y semovientes, se acuerda la enn- 
gsnttoíÓQ en pública subasta de los ín- 
muab es porteneciemes a cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto ae verifi
cará, bajo mi presideucia ei día 3 de 
Julio de 1922, y hora ae las once, siendo 
posturas atímisibies au 11 subastas las 
que cubron las dos terceras partea dei 
liquido rebajadas las cargas.

Notitiquese esta providencia al deudor 
y ai acreedor o aereedures hipo ec<*rios 
en su caso; y anunciase al público por 
medio de edictos en las G s a i Consisto
riales y Bo l s t in  Of io ia ü .

Lo que h»go púb¡ co por medía el 
presen 0 anuncio; advir- ¡endo para co
nocimiento de ios que desearen om ir 
parte en la subasta anunciada, que ésta 
se celebrará en ei local de ia cu le del 
Teatro Balear numero 19 y qu se ae a- 
biecsn las aiguieenses conaic unes en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 95 de la los rucció. de 26 de 
Abril de 1900.

1 .a Qú í ios bienes trabados y a cuya 
en igenamóu se ha ae proceder, on 
los compreudidoe en la gigmeu.e rela
ción.

Contribuyentes, bienes embargados, 
y cargas preferentes conocidas

Doña Esperanza García Noguera, 
Isabei Ordiuaa Viia y Ca aúna Gramas 
Portel!.

Por una finca sita en es e Ciudad 
Arrabal de Santa Cataiiu» cano Cerda 
número 24 consisiente en 1.® y 2,0 pisos 
y porche, Lin la ei primer piso con jas 
bet gtts de Doña Paula Mui- qug antes 
faerou de Catalina García Noguera. El 
solar en que es.a emplazada la tiñe* 
ocupa unasuperficiede 52 palmos de lar
go por 40 de ancho y i naa por ia aere- 
cha. entrando con tr^s e de An orno 
G*rcia, porto zquierua con . asa ae 
Miguei Nadal y ion io con tierras o su- 
iar de Pascual Ferrer.

Resulta gravada en 2.01)0 pese as 
favor de O 6 Pauta Mutoi Fsrragut, su 
capitalización 3 375'00 pesetas, valor 
para ia subas.a 1,375'00 .d,

2 .a Que los deudores o sus cauaa- 
babientes, y los acrueloree hipomca- 
nos en sa caso, pueden librar las fincas 
hasta ei momento ae celebrarse la b u - 
basto, pagado el principal, recargos o 
dietas, costas y demás g»8ios del pro
cedimiento,

3 .a Que los títulos ae propiedad de 
lo» inmuebles están ae manifieste en es
ta oficina nasta ei día de la celebración 
de aquel acto, y que ios nciiaaorea de 
berán conformarse con ellos y no leñ
aran derecho a ex.gir ningunos otros.

4,“ Que sera ; equisito ina speusabte 
para tomar parte en la subas.a, que ios 
lidiadores depositen previamente eu ia 
mesa de ia Presidencia ei 5 por 100 del 
valor liquido de ios bienes que intenten 
rematar.

5 .a Que es obligac.ón del remátame 
entregar en el ac o la cuferenuia entre 
ei impone dei depósito constituiau y 
precio de la aájadiCACiúa: y

6 .a Que si ntcfia esia no pudiera ui- 
*im .rse la venia por negarse el adjuai- 
Caíi.no a la eutiega del prec.o dei re
mato se decretaiá ia pérdida dei depó- 
dito, que ¡ngreóará eu ia Caja General 
de Depósitos.

Palm» 7 de Junio de 1922.—El Agen
to Ejecutivo, Jaime Ignacio Saiom.
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DEP0SITA8ÍA DEL AYÜÜT.» DE 8AK8ELL4S | DEPOSITARIA DEL AYÜNV DE BASALBÜFa R I DEP.« DEL AT.» DE SANTA EULALIA DEL Río

CUENTA del cuarto trimestre de 1921-22 CUENTA del cuarto trimestre de 1921-22 CUENTA del cuarto trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, .

Peietas Primer*jarte.—Cuenta de Caja
2406'95 I Existencia en fin del trimestre anterior. 

68502'65 I ngrasos en el trimestre de esta cuenta.

kPMetM I Primera parte.—Cuenta de Caja
1401*79 I Existencia en fin del trimestre anterior. .
5160'89 I Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

POMU»

1517'54
3696'20

Cargo, . . . •
Data pagos verificados en igual trimestre, 

Existencia para el trimestre que sigue. .

70909'60 I CARGO................................ 6562*68
67095'62 I Data pagos verificados en igual trimestre, 5324*60

3813(98 I Existencia para el trimestre que sigue. 1238'18

Segunda parte.-Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Cargo. . . . .
Data pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue, .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

5213'74
4380'92

832'82

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operacionee TOTAL 
en este de las 

trimestre Operaciones
INGRESOS

Propios. . . •
Montes, . . •
Impuestos, . .
Beneficencia . .
Instrucción pública 
Corrección pública 
Extraordinarios . 
Reultas. ...
Re. para cub. el déficit 
Reintegros. , .

Cargo pesetas,

331540

• I Propios. .
> I Montes. .

3315*10 I Impuestos.

184'26

765'00

2406'95

2406 95

65187‘55

68502 65

2406'95
65187'55

70909 60

Beneficencia. , . .
Instrucción pública, ,
Corrección pública, ,
Extraordinarios, . .
Resultas. , . . .
Re, para cub. el déficit 
Reintegros. . . .

Cargo pesetas. ,

952'40
7569'87 4211 63

8522'27

184'26 I PrupíOS. . , •
» I Montes, . . •

765'00 I Impuestos. . .
• I Beneficencia . .
» I Instrucción pública,
t I Corrección pública
» I Extraordinarios ,

952'40 | Resultas . . •
11781 50

’ 5160'89 13bb¡$*16

Re, para cub. el déficit.
Reintegros. . . •

Cargo pesetas .

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 
Policía de Seguridad- 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública, 
Beneficiencia , .
Obras públicas. . 
Correclón pública . 
Montes. . . .
Cargas. . . .
Ob. de nueva construc 
Imprevistos . .
Resueltas . . .

Data pesetas,

9495'63
350'00 

5618*27 
1581'13 
3193'10 
3594'73

723'06

41963'82

585'88

6709o'o2

PAGOS
9496*63 I Gastos del Ayunt.® . 
350'00 I Policía de seguridad, , 

5618 27 I Policía urbana y rural, 
ló81*13 I Instrucción pública. , 
3193'10 I Beneficencia , . ,
3594*73 I Obras públicas. , .

723'06 I Corrección pública, .
• I Montes . . . ,

41953'82 I Cargas . . . ,
> I Ob. de nueva construc.

685'88 I Imprevistos . . .
» | Resultas , . . .

67096*62 I Data pesetas , ,

2899'55 1135'39 4034'94

132'50
982'37
60'00

1577'65

1468'41

7120'48

1236'25

49'35 
1196'20 
593'35

1368'75 
982*37 
109*35

PAGOS
Gastos del Ayunt.® 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública. 
Beneficencia . .

713 96

400'00

2773'85 I Obras públicas. .
593'35 I Corrección pública 

• I Montes. < . .
2181'37 I Cargas. . . .

• I Ob. de nueva construc
400'00 I Imprevistos. . .

> » I Resultas . .
5324 50 “12444*98 I Data pesetas.

■Salda íOperadwes
del trimestre «este 

anterior trlmeette

TOTAL 
de las 

operactoeas

» i i
> » »
» » »
» » »
* • »
» » »
» » »

631-53 126*82 758*36
14307'00 3569'38 17876‘d8

» > »
14938 53 3bti6*2O 18634'73

3852*81 3315'72 7168*53
» » •
i » •
» 30 00 30 00
» 20 00 20 00

69'90 » 69'90
1219*96 569 28 1789'24

• » >
6906 72 68*80 6965'52

i > •
217*50 299'50 517'00

115410 87 62 1241*72
13420*99 4780*92 17861'91

fr 
* 
d 
i

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE CALVIA DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE MURO DEPOSITARÍA DEL AYUNT.® DE f o r me n t e r a

CUENTA del cuarto trimestre de 1921-22 I

CUENTA del cuarto trimestre de 1921-22 CUENTA del cuarto trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, .

Pesetas

6y'76 
9992*64

Primera parte.—Cuenta de Caja —
Existencia en fin del trimestre anterior, . 18034'88 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 24890'21

Primera parte.—Cuenta de Caja
Existencia en fin del trimestre anterior . 
ingresos en el trimestre de esta cuenta ,

PeseUi ,

15*79 
4230'69

6

8

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre, 

Existencia para el trimestre que sigue,

10062'40
9545'62

516'88

Ca r g o . . 42925*09

Ca r g o . . . . .
Data pagos verificados en igual trimestre. 4243

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

Propios, . . •
Montes, . • •
Impuestos. . •
Beneficencia . .
Instrucción pública 
Corrección pública 
Extraordinarios . 
Resultes , . >
Re, para cub, el déficit 
Reintegros. . •

Cargo pesetas ,

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de .as 

operaciones
Saldo 

del trimestre 
anterior

9992 64 32367 16

» »
• » »

2868*07 738*66 3606'72
• » »
» > »
» • »

533*00 117*30 660'30
3Ub7'98 • 3087'98

16885 46 9136'69 25022*16

22374*51

Data pagos verificados en Igual trimestre. 23702'29

Existencia para el trimestre que sigue. . 19222'80

Existencia para el trimestre que sigue. .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

3*09

t
1 
t

i

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos INGRESOS
TOTAL

INGRESOS
Salde 

del trimestre 
anterior

Operactooee 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operacioaes

Propios. . . «
Montes. . . .
Impuestos, . .
Beneficencia. . .
instrucción pública. 
Corrección pública, 
Extraordinarios. . 
Resultas. , . .
Re. para cub. el déficit.

372'00 8190*00 3662'00

. 811'00

. 16033 98
8500'00

700'00

210u0*21

1511'00
16033'98
29500'21

Propios. . . .
Montes, . . .
Impuestos. . .
Beneficencia. . .
Instrucción pública. 
Corrección pública. 
Extraordinarios, . 
Resultas, • . .
Re, para cub. el déficit 
Reintegros. . .

Cargo pesetas,
Reintegros, . . . •_______ * .

Cargo pesetas, . 25716*98 24890 21 50607119

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de Seguridad . 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública, , 
Beneficencia . • <
Obras públicas. . ।
Corrección pública , 
Montes. , , . .
Cargas. . . •
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos. . . ।
Resultas, . . •

Data pesetas , 31850*47

a 5776'54 2647*75 8424*29
»

1414'50 488*75
»

1903'25
IbO'OO 390'00 570*00
7280 188 00 260*80

2177 65 2113'40 4291*05
• • 3*00 3*00
• »

12220*91 8649*44 15870'35

462'35 65*18
»

527'53

, 2z3O4 76 9ó4o 52

PAGOS
Gastos del Ayunt.» . 
Policía de Seguridad. , 
Pohoia urbana y rural. 
Instrucción púbica. .
Beneficencia, , . .
Obras públicas. . .
Corrección pública. . 
Montes. . . . .
Cargas  
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos. , ....... .
Resultas . . . .

Data pesetas. .

8420'48
868*70

1481'80
506 32

854*90

549'90

7682'10

En CalviA a 31 de Ma»zo de 1922.- El Depositario, 
Sebastián Salvé.-El Secretarlo-Contador, Pedro J. 
Oafiellae.—V.° B.®—El Alcalde, Pedro J. Cafiellas.

2526'10 
372'30 

4884*20
141'70 
383*10 
959'45 
680'00
604'80

11756 97 
635'60
668*17

5946'58 
1241*00 
6366-00
848'02
383'10

1814'36
680'00

1164'70
11756'97

636'50
658'17

23702 29 31384*39

En Muro a 4 de Abril de 1922.—El Depositario, Ga 
I briel Berra,—El Secretarlo-Contador, Francisco Cam- I pamar Car rió.-Vo B ®-£l Alcalde, Miguel Mulet.

PAGOS
Gastos del Ayunt,0 
Policía de Seguridad.
Policía urbana y rural 
Instrucción publina. 
Beneficencia, , .
Obras públicas. , 
Corrección pública.
Montes, , , .
Cargas. . . .
Ob, de nueva cónstruc 
Imprevistos. . .
Resultas . . .

Data pesetas .

Operaciones 

trimestre
Salde 

del trimestre 
anterior

1479^1

» »
• »
» >
* •
• »
» »

4000*00 »
3'00 »

6564*22 4230'69
• »

10667'22 4230*69

3667*03 2009'65
540*00 180*00
50 00 42'50

240*00 »
30'00 »

» •
396*94 364'76

» »
5627*46 1646'58

> »
100*00 »

> »
10651'43 4243'39 147^

761'^

7£74*^ 

100'00

5616'68, 'S «s

4000'00 
y 00 

£0794'91

En Formentera a 3 de Abril de 1928.—El 
río, José Mayans.—El Secretario-Contador, Vio^ t 
Tur.— V,° B.®—El Alcalde, Tur.

PAUMA.—EtiOülLA-TlPOOüAlWA

M.C.D. 2022


